
Expte. Nº 7984/067

  

Santa Fe, 24 de mayo de 2016

VISTA  la  propuesta  de  conformación  del  Comité  Académico  de  la
Carrera Maestría en Docencia Universitaria 

CONSIDERANDO que  la  misma  se  ha  realizado  en  el  marco  del
Reglamento de la mencionada Carrera.

POR ELLO  y teniendo en cuenta  lo aconsejado por la Comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en sesión ordinaria del
día de la fecha,

El Consejo Directivo

DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.-  Integrar el Comité Académico de la carrera Maestría en Docencia 
Universitaria con los siguientes miembros:

Mg. Victoria Baraldi DNI nº 12.991.877 - Representante FHUC (Directora de Carrera)

Dra. Sara Scaglia DNI nº 16.932.494 - Representante FHUC (Coordinadora de la Carrera)

Mg. Natalia Diaz DNI nº 27.292.477 - Representante FHUC

Mg. Isabel Molinas DNI nº 17.071.722 - Representante FADU 

Dra. Susana Mancipar DNI nº 11.790.844 - Representante FCE 

Dr. Héctor Odetti DNI nº 13.476.093 - Representante FBCB

ARTÍCULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  dése  conocimiento  a  Secretaría  de
Posgrado y por su intermedio a los docentes designados. Cumplido, archívese.
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